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ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leyes, órdenes y anuncio» qti* Layan de instruirse en 
«lo» EtOL*TÍMK)i orict ale* *e han ile iti untar al Jef* Político res-
a c t i v o , por cuyo condujo se pasarán á los Editores do los 
.adicionados periódico». 

{Real orden de 6 de Atril de IS39.) 

Se piibllen Indo* Ion dtu« excepto I m i l m n l n g o f 

ra d ! » . .T . d ° m Í C U Í O ' a ' $ 0 p H e U i - - « ^ « « e l l * * * fuera do , i b 3 .0 a. mes; • al t r i a r e ; ib a, . « . « t r o , y a . 50 por nn ano. 
Se admiten succiono, en Madrid, en la Administración del B ^ r r , * , plaza 

d e S a 0 l a s o , 2 . _ F u e r a d < , e s , a c a p ¡ u , f d l f M U | M l l M p o f ^ ^ ^ ¿ 

Admlnístracon, con incis ión d*l imputo del tiempo de abano en s*llos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dUpoticlones d-» \i% Autori Ules , ex^pto las que tea» 
i instancia de part- n* n'uVe. « - , , > ~ t , r i i oficialmente: » s l -
mls no cualquier «nuncio congruente al servicio nacional 
que dimane -1* u , misma.; per» los de interés paril-uUr n i -

WslíkorSJ « ue l to S3 rñnl lm'ss .lo p r i e t a . 

Parle oficial. 
ppfsiDfKCi* n a C U S S Í J O OE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
• continúan sin uovedadensu importante 
salud en el Real Sitio de San Ildofonso. 

Kl Jefe superior de Palacio, con fe
cha 11 del actual, desde el Real Sitio de 
San Ildefonso dice al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. 1). g.) 
ha j determinado trasladarse á Madrid, 
acompañado de su Augusta Familia, 
el día 14 del corriente, saliendo de este 
Rea! Sitio á las do3 de la tarde. 

Do orden de S. M. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

/{rale* órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
í/oberuacióu del Consejo de Estado el 
<'X••.•diente de suspensión del Ayunta

do de Lliber, lo evacuó con fecha 8 
j I mes actual en los términos siguientes: 

«Kxcmo. Sr.: Eu cumplimiento de la 
Retí orden de 30 del meaúltinio, ha exa-
unnado la Seccióu el expediente adjuu-
to relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Lliber, decretada por el Gober
nador de la provincia de Alicante, por-
oae de las actuaciones formadas por el 
Delegado de eata Autoridad que fué al 
pueblo á examinar el estado de la admi
nistración municipal, aparecían, entre 
otros particulares que la Seccióu omite, 
pwque refiriéndose á hechos ulteriores 
ala constitución del Ayuntamiento no 
pueden ser objeto do la* --orrecciones gu
bernativas que autoriza la ley de 2 de 
Octubre de 1877; que eu el libro corres
pondiente faltan las actas de algunas se
siones; que no se acuerda mensualmente 
l » distribución de fondos; que no existe 
* 'cade tres llaves; que no se ha hecho 
* rectificación del padrón vecinal; que 
**» «e lleva libro mayor de contabilidad, 
^ 'iüe no se han iustruído expedientes de 
"premio contra los deudores del Pósito. 

La Sección, teniendo en cuenta que 
n'írunas de las faltas de que queda hecho 
U u ' r ito. singularmente la de no haber 
^ttílcado el padrón vecinal, envuelven 
J&toria gravedad, revelan el poco respe-
^ °.ne al Ayuntamiento suspeuso m-?re-
^ n las le¿ es y disposiciouea que regulau 

laadroinistración de los pueblos y pueden 
haber lesionado los interese* y derechos 
de los veciuos, cu yaconservación se halla 
encomendada álos Ayuntamientos, opina 
que estuvo en su lugar la resolución del 
Gobernador, y tiene por tauto la honra de 
proponer á V. E. que se sirva confir
marla.» 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictámeu se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1884. 

. R O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de Al i
cante. 

Pasado á informe de la Seccióu de Go
bernación del Consejo do Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Casillas de Coria, con fecha 8 del mes 
actual lo evacuó eu los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á 
la Real orden do 30 del mes último, ha 
examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Casillas do Coria, decretada 
por el Gobernador do la proviucia de Cá-
ceres, porque de las actuaciones forma
das por el Delegado de esta Autoridad 
que fué al pueblo á examinar el estado 
de la administración municipal apare
cía, entro otros particulares que la Sec
ción omite, porque tienen su sanción 
marcada en leyes especiales ó porque son 
anteriores á la constitución del Ayunta
miento, ó sea el 1.° de Julio del año 
próximo pasado, que el libro de actas ado
lece de algunos defectos; que no existen 
expedientes para la rectificación del pa-
dróu vecina!, ni para el nombramiento 
de Vocales asociados; que uo se había 
dado cuenta á la Municipalidad de una 
circular del Gobernador de la provincia, 
de 2lJ de Enero de este año sobre forma
ción do actas de arqueo; que el libro de 
intervención no tiene anotada uinguuu 
partida; que el arrendatario de consumos 
üa entregado al Alcalde 2.114*32 pesetas, 
las cuales ingresaron en caja sin guardar 
las formalidades legalce; que se ha hecho 
un pago sin libramieuto ni acuerdo del 
Ayuntamiento, y que no existe libro de 
actas de arqueo. 

Aunque, como V. E . ae servirá reco
nocer, algunas de laa faltas de que queda 
hecho mérito no son imputables al Ayun
tamiento, siuo al Alcalde uuaa y al Secre
tario otras, teniendo en cuenta que varias 
de las que deben atribuirse á lu Corpora
ción envuelven verdadera gravedad, de
muestran el poco respeto que á la Muni
cipalidad suspensa merecían laa leyes y 
disposiciones'que regulan la marcha ad
ministrativa de loa pueblos en los diversos 
ramos que abraza, y ea indudable que 

pueden haber lesionado los intereso» y 
derechos del veciudario, cuya conservación 
se halla encomendada á las corporaciones 
populares, cree la Sección quo procede 
mantener la resolución del Gobernador.» 

Y conformándose S. M.el R E t (q . D.g. ) 
cotí el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 17 do Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

Pasado á informe de la Sección da 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Villauucva del Rey, con fecha 
8 del mes anterior lo evacuó en los tér
minos siguientes: 

«Kxcmo. Sr.: Con Real orden de 3 de 
Abril se ha remitido á informe de esta 
Sección el ex[>edionte de suspensión del 
Ayuntamiento de Villauueva del Rey, 
decretada el 16 do Marzo próximo pasa
do por el' Gobernador de Córdoba. 

Do los antecedentes resulta que el li
bro de sesiones del Ayuntamiento uo 
está «ellado ni rubricado por el Alcalde; 
que uo se forman los «xtractos trimestra
les de acuerdos; que no se anonciau los 
días y horas eu que ae celebran las se
siones ordinarias; que uo so han publi
cado al priucipio de cada trimestre loa 
estados do recaudación é inversión do 
foudos, omitiéndose tatub:éu dicha for
malidad en los gastos causa los eu obras 
públicas hechas por administración; que 
no hay padrón de veciuos dol corriente 
año, ni expediente para la formación de 
listas electorales de Ayuntamientos y 
Compromisarios, ni rectiticacióu de la de 
Dipútalos provinciales; quo uo ae ha 
formado preaupuesto adicional al del 
1882-83. ni la liquidación del que termi
nó en 31 de Diciembre; aue se han cedi
do por mero acuerdo del Ayuntamiento 
terreuos sobrantes de la vía pública; quo. 
uo existen los libros del Pósito; que uo 
se ha cumplido una ordeu del Goberna
dor de la provincia referente á los Pósi
to, manifestándose por el Alcalde quo no 
se ha hecho por uo estar rendidas laa 
cueutas desde 1875 á 1881; quo el des
cuento quo corresponde al Secretario no 
se deduce de su haber, siuo que su abo-
ua de ios foudos municipales; y por últi
mo, que comparadas las cuotas de con
sumos del año económico de 1881-82 con 
el actual, se uotau bajas injustificadas. 

En sontir do la Sección, los hechos 
que se dejau expuestos acusau uu estado 
de perturbación eu la Administración mu
nicipal de Villauueva del Rey, pues con 
perjuicio de los intereses del vecindario 
se han infringí do diversos artículos de la 
ley Municipal, especialmente ou lo refe
rente á la contabilidad y al padrón de 

vecinos, documento público que sirve de 
base al ojercicio de los derecho* políticos 
de los ciudadanos. 

Opina, en vista do lo expuesto, la 
Sección, que procede confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Villanueva del 
Rey » 

*YconformándosoS.M.el REr(q. I ) . g . ) 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como ea el mismo so propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador do la provincia de Cór
doba. 

(Gaceta 21 de Mayo táSI.) 

Pasado á informe de la Seccióu de 
Gobernación dol Consejo de Estado el ex
pediente de auspención del Ayuntamiento 
de Tivenys, con fecha 14 del mea ante
rior lo evacuó en los términos siguientea: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orlen do 5 del corriente, la Sec
ción ha examinado el adjunto expediente 
do suspensión del Ayuntamiento de T i -
veuys, decretada cu 12 de Marzo próxi
mo pas.tdo por el Gobernador do Ta
rragona. 

Consta en el expediente que no ae 
llevan en Secretaría registrosde ea tradas 
y salidas de comunicaciones que los li
bros do intervención y caja careceu de 
toda formalidad; quo no verifican i . s e 
arqueos y prescindiendo de la distribu
ción mensual de foudos, así como de la 
publicación de la recaudación ó iu versión 
de los mismos, uo ea posible averiguar la 
existencia de la Caja; que los padrones de 
vecindad y prestaciones personales lo 
forman, el primero uu libro en que no 
constan laa altas y bajas por uo haberse 
rectificado anualmente, y el segundo, que 
es muy importante, porque el ayunta
miento hace uso de esta medida legal 
para aus obras púolicaa, está formado á 
su capricho, ain que conBtcn las personas 
exentas al precio de redención y otras 
particularidades de importancia; y por 
último, que el presupuesto adicional no 
se ha formado, ui rendido las cuentas 
municipales dosde 1870. 

En sentir de la Seccióu. loa hechos ex
puestos revelan negligencia culpable en 
lo referente á la contabilidad, y sobre 
todo falta de cumplimiento eu las forma
lidades de los padrones de vecindad y de 
prestaciones personales, documentos am
bos de importancia suma y que tiu gra
vea perjuicios puedo ocasionar si resultan 
confeccionados *iu estricta sujeción á ias 
disposiciones legales. 

Estáu, pues, plenamente comproba
dos cargos graves, y con arreglo á la ley 
y á la jurisprudencia administrativa pro-
Cede, á juicio de la Seccióu, confirmar la. 
providencia del Gobernador.» 
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Y conformándose S. M. el R E Y (q. D. g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para so conoci
miento y demás efectos. í)ios guarde á 
V . S. machos años. Madrid 18 de Abril 
de 18*4. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la 
¡ragona. 

provincia de T% 

nicipio, coya representación les* estaba t 

encomendada. 
Opina, por tanto, la Sección, que re

sultando fundada la providencia del Go
bernador de Jaén á que el dictamen se 
refiere, procede que se confirme en todas 
sus partes.» 

Y conforman ioseS?. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su 
conocimiento y erectos consiguientes, con 
inclusión del expediente de su referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Abril de 1884. 

Pasado á informe de la Sección do 
Gobernación del Consejo de listado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Linares, con fecha 15 del mes 

-actual lo evacuó en los términos si
guientes: 

« Excmo. Sr : Con Real orden de 7 del 
actual se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Linares, decretada por 
el Gobernador de Jaén en 8 del mes an
terior. 

Resulta que habiendo nombrado la 
expresada Autoridad un Delegado para 
que inspeccionase el estado de la admi
nistración encomendada á aquella Corpo
ración municipal, hizo constar en el acta 
de la visita al efecto levantada: que la 
Caja de los fondos municipales se llevaba 
fuera de la Casa Consistorial é instalada 
en la del Depositario, quien conservaba 
la única llave que la misma tenía, y no 
sabia la cantidad que obraba cu su poder, 

Ítorque según manifestó á la Delegación, 
a tenía mezclada con los caudales de su 

casa de comercio; que no se hallaba más 
que sólo un libro en el que se anotaban 
los ingresos y los gastos, pero que care
cía de todas las formalidades que la ley 
exige; que el referido Depositario no tenía 
prestada la fianza que su cargo requiere, 
ni obraban en la Caja las que deoieron 
prestar los contratistas de los servicios, 
y entre ellos el rematante de consomos; 
que se había dispuesto de la suma de 
95.000 pesetas que resultaban percibidas 
por el apoderado de la Municipalidad 
en Madrid, cuando debían haber ingre
sado en Caja, con arreglo á la ley; que las 
actas de las sesiones contienen contra
dicciones al referirse á este punto, y una 
de ellas tenía raspada y sobrescrita la 
cifra que expresaba el interés anual; que 
la negociación debía producir, y era 
contradictorio su contenido con la decla
ración del referido apoderado; que del 
expediente de subasta para el servicio de 
limpieza de la población, además de re
sultar responsabilidad colectiva para 
todo el Ayuntamiento por las informali
dades de que adolecía, de la declaración 
prestada por los contratistas en el expe
diéntese desprendía otra personal y grave 
para los Tenientes de Alcalde, que eran 
participes en el expresado contrato y que 
recibían de los arrendatarios cierta can
tidad todos los meses, obligando á aqué
llos á que firmasen recibos por cantidad 
superior á la que les entregaba; y final
mente, que el Ayuntamiento tenía un 
descubierto de 261.027*08 pesetas. 

Fundándose en los tícenos que quedan 
referidos, el Gobernador decretó en 8 de 
Marzo la suspensión del Ayuntamiento 
de Linares, pasando el tanto de colpa á 
los Tribunales por lo que se refiere á la 
responsabilidad en que hayan podido in
currir el Alcalde, los Tenientes y Regido
res de la expresada Corporación. 

La Sección, después de haber exami
nado los antecedentes quo figuran en el 
expediente, entiende que aparece justifi
cada la providencia del Gobernador de 
Jaén á que este dictamen se refiere, pues 
los cargos que contra el Ayuntamiento 
de Liuares apareceu revisten bastante 
gravedad, y aun cuando de algunos de 
ellos entienden ya los Tribunales de Jus
ticia, sin embargo la responsabilidad ad
ministrativa que de los mismos se des
prende se hace extensiva á les individuos 
todos de la corporación suspensa, quie
nes durante el tiempo de su gestión han 
tenido completamente abandonados les 
deberes f ropios de sus cargos, con per-
uicio evidente de los intereses del Mu-

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén. 

la Corporación suspensa ha tenido los in- i cretar la suspensión del Ayuntamiento de 
tereses del Municipio durante el tiempo ¡ Sorvilán, y todos ellos acosan, ajuicio 
de su gestión y la negligencia grave en i 
que ha incurrido, sin que ninguno de los 
cargos aparezca desvanecido cu la instan-

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta 
miento de Garganta la Olla, con* fecha 
15 del mes actual lo evacuó en los térmi 
nos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 del 
actual se ha remitido á iuforme de esta 
Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento do Garganta la Olla, de
cretada por el Gobernador de Cáceres en 
14 del anterior. 

Resulta quo á consecuencia de una 
instancia elevada al Gobernador de la 
provinciaporun Concejal de aquél Ayun 
tamiento, la expresada Autoridad nom
bró un Delegado para que inspeccionase 
los distintos ramos de la Administración 
municipal; y constituido en la localidad, 
convocó á la Corporacióu á una sesión 
extraordinaria, la que no pudo celebrar
se en el día señalado, 8 de Marzo, porque 
según el Alcaide le manifestó estaban 
auseutes algunos de los Concejales á vir
tud de la autorización que les había con
cedido para que pudiera hacerlo por el 
tiempo que mediaba entre dos sesiones 
ordinarias. 

Reunido el Ayuntamiento el día si
guiente, y comenzada la visita por el De
legado, resultó de las diligencias por ésto 
practicadas y de las manifestaciones 
hechas por los asistentes, que en los re
partimientos de las contribuciones in
dustrial y territorial aprobados por la su
perioridad no figuraban como contribu
yentes ni el Alcalde, ni el Concejal Don 
Leonardo Pérez Herrero, ni el Teniente 
Alcalde D. Cipriano González, que á la 
vez desempeñaba el cargo de Deposita
rio, no en el concepto de concejil y obli
gatorio, y por tanto gratuito, sino retri
buido, pues cobraba el tanto por 100 que 
el Ayuntamiento tenia asignado al refe
rido cargo; que no existían libros de In-
t rveucioii ni Je Caja ni documentos de 
cargo y data; que no se hacía la distri
bución mensual de los fondos; que se pre
sentaron varios libramientos y cargare
mes formados con posterioridad á la lle
gada del Delegado á la localidad; que el 
libro de actas es un simple cuaderno 
susceptible de alteración y sin sellar ni 
rubricar; que las listas electorales no se 
habían rectificado en ninguno de los tres 
años anteriores; y por último, que no se 
habían hecho acogimientos de gauado en 
los términos de común aprovechamiento, 
á más de que estabáu arrendados, y por 
ellos se habían exigido varias cantidades 
que no habían ingresado en las arcas 
municipales. 

Fundándose en los hechos que quedan 
referidos, el Gobernador de la provincia 
decretó la suspensión del Ayuntamiento 
de Garganta la Olla, contra cuya provi
dencia han recurrido en alzada los Con
cejales suspensos en instancia del 24 del 
pasado, eu solicitud de que se dejase sin 
efecto la corrección que les había sido 
impuesta, por ser esto lo procedente eu 
virtud de las razones que alegaban en el 
cuerpo del escrito. 

La Seccióu, en vista de los hechos 
anteriormente referidos, entiende que 
estuvo en su lugar la suspensión del 
Ayuntamiento de Garganta la Olía á que 
este dictamen se refiere, por la gravedad 
que revisten los cargos que contra el 
mismo aparecen, los.cuales demuestran 
de un modo evidente el abandono en que 

cia que los suspensos han elevado al Mi
nisterio del digno cargo de V. E. 

Aparecen por otra parte motivos su
ficientes para que pase el tanto de culpa 
á ¡os Tribu nales por lo que se refiere á 
la no publicación de las listas electorales 
en los plazos que marca la ley, y al he
cho de no haber ingresado en las. arcas 
municipales las cantidades cobradas por 
el acogimiento en los terrenos de común 
aprovechamiento, y cuya cuenta, según 
aparece del expediente,* se negó el Alcal
de á presentar al Do'egado, á pesar de 
habérsela éste reclamado. 

Opina, por tanto, la Sección: 
1.° Que debe confirmarse la suspen

sión del Ayuntamiento de Garganta la 
Olla, decretada por el Gobernador de Cá
ceres. 

Y 2.° Que debe pasarse el tanto de 
culpa á los Tribunales por lo que se re 
fiere A los hechos que se expresan en el 
dictamen, y pueden ser constitutivos de 
delito.» 

Y conformándose S. M.elREY(q. D.g 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propone. 

De Real orden, con inclusión del ex 
podiente, lo digo á V. S. para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres. 

(Gaceta 22 de Mayo tS84.) 

de la Sección, el abandono do los admi
nistradores del término, qne lejos de 
atender con el incesante cuidado que la 
ley exige á la bucua gestión de los inte
reses de sos administrados, prescinden 
de los deberes de su cargo, incurriendo 
en graves extralimitacionesque les hacen 
merecedores de un severo correctivo. 

Se ha ejecutado una obra pública sin 
cumplirse las solemnidades de subasta 
prevenidas en el decreto de 4 de Enero 
de 1883, y acaso con ol exclusivo objeto de 
favorecer al Alcalde, de lo que hay iudi-
cio8 muy significativos en ol expediente; 
se ha prescindido'de custodiar los cauda
les públicas de la manera segura y pre
visora que la ley determina; se han he
cho gastos por la Alcaldía sin previa au
torización del Ayuntamiento, y se han 
cometido, en fin, I 0 3 abusos reseñados en 
el extracto. 

La severa aplicación de los ártico!.«a 
180, núm. 3.°, y 18-3, párrafo último de 
la ley, legitiman la suspensión de que se 
trata*, y la Sección opina, por tanto, que 
procede aprobarla.» 

Y conformándose S.M. el RKY (q .D.g . ) 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo se propone* 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada. 

[Gareh 23 dr Mayo 1891.) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Cousejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Sorvilán, con fecha 4 del mes 
auterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Sorvilán, decretada por el 
Gobernador de Granada. 

En él consta cumplidamente acredi
tado, que la fuente pública del pueblo se 
había trasladado del punto que ocupaba 
á otro contiguo á una heredad del Alcal
de, y en el cual se había abierto una bal
sa, naciendo asi posible que dicha Auto
ridad utilizase, como propietario limítro
fe, el agua sobrante; siendo de advertir 
que las obras se costearon con fondos 
municipales y se acudió para ejecutarlas 
á la prestación personal, y que los mate
riales destinados á las mismas se habían 
utilizado por el Alcalde para m"jurar sus 
fincas, empleaudo en ellas 1 s jornaleros 
que trabajaban por cuenta del Municipio. 

También está justificado que ¡tara 
atender á los gastos de la fuente so ha
bían hecho pagos por valor de 1.194 pe
setas eu el corriente año económico, sin 
embargo de no haber adoptado el Ayun
tamiento acuerdo alguno relativo á *la 
materia desde el 1.° de Julio próximo 
pasado. 

El Delegado del Gobernador, encar
gado de inspeccionar la administración 
del pueblo, hizo coustar. además que no 
se custodiaban los caudales públicos en 
el arca de tres llaves prevenida por la 
ley; que no se hacían actas de arqueo 
sino al finalizar cada año; que el recau 
dador del impuesto de consumos tenía eu 
su poderlos rendimientos de la cobranza; 
que se hallaba establecido un arbitrio de 
pesas y medidas de uso voluntario sin 
haberse celebrado subasta ni obtenerse 
autorización superior; que los documen
tos relativos á la administración del Pó
sito adolecían de varios defectos; que la 
prestación personal se había utilizado sin 
previa autorización, y que en los repar
timientos de consumos y vecinal del año 
corriente asignaron los Concejales meno
res cuotas de las que en los anteriores 
ejercicios venían abonando, sin haberse 
probado ni indicado siquiera, causa al
guna que legitimase la diferencia. 

Estos fueron los hechos que impulsa- j 
ron al Gobernador de la provincia á de-

Pasado A informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Cazalla do la Sierra, con fecha 4 del 
mes anterior lo evacuó eu los términos 
siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 22 
del anterior se ha remitido á informe de 
esta Sección el expedieute de suspensión 
del Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra, 
decretada por el Gobernador de Sevilla 
eu 6 del mismo mes. 

Resulta que habiendo llegado á noti
cia de la expresada Autoridad, eu virtud, 
do denuncia elevada por varios vecinos, 
los abusos cometidos por la citada Corpo
racióu municipal, nombro un Delegado 
que inspeccionara el estado de los asun-* 
tos encomendados á su administración, y 
de cuya visita resulto: que por acuerdo 
leí Ayuntamiento se habían aplicado 
12.391*62 pesetas que resultaron existen
tes en la Depositaría de los fundos muni
cipales el 31 de Diciembre próximo pasa
do, pertenecientes al periodo de amplia
ción de 1882 83, at pago de obligaciones 
del ejercicio corriente; que no se custo
diaban los fondos en el arca de tres lla
ves, á pesar do estar ésta, como la loy 
dispone, en las Casas Consistoriales; que 
el Ayuntamiento había acordado exponer 
al público el repartimiento de la contri
bución de consumos respectivo del cor
riente año económico, anunciáudolo por 
edictos; y que si bíeu se hizo asi, se ex
puso un borrador con enmiendas, claros 
y entrerrenglonados, sin sumas ni firmas, 
por lo que, y á virtud du queja de los 
contribuyentes y aun del Presidente de 
la Junta repartidora, hubo que suspen
der el término de las reclamaciones hasta 
qoe se formalizasen; que no se han for
mado los presupuestos adicionales de 
1882-83 y 1883-84; quo los libros de in
tervención, actas de arqueo, padróu del 
censo de habitantes y bagajes, y la m>-
yor parte de los documentos que existían 
en el Municipio no estaban extendidos *n 
el papel correspondiente, no existiendo 
inventario de los papeles del Archivo. 

Pedido informe á la Comisión provin
cial por el Gobernador, ésta lo evacuó, 
manifestando que se debían hacer cierta* 
prevenciones al Ayuntamiento de Ce*** 
Ha para que cumpliese cou los deberes 
que resultaban desatendidos, y q«e se le 
apercibiera por la negiigeucia q " e había 
demostrado. De este acuerdo distntie uno 
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de los Diputados por considerar que las 
kltas advertidas revestían gravedad su
ficiente y la responsabilidad qoe de ellas 
oaria alcanzaba á los individuos todos de 
la Corporación, y que procedía que se les 
suspendiese: couforme con este pareceré] 
Gobernador, decretó la suspensión, con
tra cuya providencia han recurrido en al
eada ante ese Ministerio el Alcalde y los 
Concejales suspensos, en instancia del 23 
del pasado, á fin de que se revoque la re
solución del Gobernador en virtud de las 
razones que alegaban en el cuerpo del 
escrito. 

La Sección, después de haber exami
nado con el mayor detenimiento cuantos 
antecedentes obran en el expediente, en
tiende qoe estuvo en su lugar la suspen
sión del Ayuntamiento de Cazalla de la 
Sierra, pues los hechos referidos demues
tran de un modo evidente el abandono 
en que la Corporación municipal ha incu
rrido, y las infracciones legales cometi
das por la misma, carg09 que en nada se 
desvirtúan por las razones alegadas en la 
aliada interpuesta por los suspensos, 
porque si bien ésta aparece que los males 
tnvieron su origen durante la gestión del 
anterior Ayuntamiento, no por eso se jus

tifica que el actnal no haya tomado me
dida de ningún género para encauzar la 
Administración de aquél término un poco 
perturbada, puesto que además aparece 
que los nuevos Concejales han dejado de 
enmplir en varias materias con las obli
gaciones que las leyes les imponían; ha
ciéndose por consiguiente necesario en
carecer al Gobernador que adopte las me
didas que estime oportunas para regula
rizar la marcha de los asuntos enco
mendados á aquella Corporación. 

Opina, por tanto, la Sección, que re
sultando fundada la suspensión del Ayun
tamiento de Cazalla de la Sierra, decre
tada por el Gobernador de Sevilla, proce-
cede que se confirme.» 

YconformandoseS.M. elRRv(q. D.g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde A 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla 

civil. 
Secretaria. — Negociado 5.° 

La Gaceta de ayer publica el siguiente parte sanitario de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad: 

«En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, fecha de 
ayer, á continuación se publica, como último parte sanitario, el estado comparativo 
de la mortalidad habida en les siguientes puebles, durante los meses de Agosto v 
Setiembre de 1883, é igual período de 1884. * * 

PHOVISCIAS. 

Alicante 

PUEBLOS. 

Tarrapona 

Lérida 

Elche 
Novelda « . 
Monforte 

Borjas del Campo 
Benifallet 

Balaguer 
\ llplesol ¡ 

Artesa de Fegre.. 

TOTALES 

Agosto v Setismbie 

de 1SS3. de 18$. 

US 
40 
81 

G 
7 

35 
11 
IB 

259 

261 
227 
152 

10 
27 

76 
86 
32 

Diferencia 
de m'Vs 

en 1884. 

143 
1*7 
121 

13 
20 

41 
25 
16 

571 

Tanto por 
lOíl de 

aumento. 

467 
• :;y,i 

216 
285 

117 
227 
LOO 

Lo que he dispuesto so publique eu este periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta proviucia. 

Madrid 13 de Octubre de 1884.=E1 Gobernador, R. Villaverde. 

Diputad in .provincial. 
RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Setiembre último 

por administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de 
lo ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente.'se anuncia en el BOLETÍN 

OPICIAJL. 

OBRAS. 

Di». 

30 

Mrs. 

Hospital proiñncial. 

Personal. Material. 

Péselas. Cents. Pesetas. Céuis. 

Agosto 1881 

Setiembre 

Por 105 jornales invertidos en obras 
de reparación de hacer un depósito 
de cadáveres y los correspondientes 
al taller de carpintería 

Por yeso suministrado para las id. por 
D. Juan Francisco Gelafe, tejas por 
la sefi'-ra viuda de I). Jenaro Lucen-
do y obras de pintor hechas por Don 
Miguel Alvarez 

Por 136 jornales invertidos en obras de 
reparación, de hacer un deposito pa
ra cadáveres y los correspondientes 
al taller de carpintería 

Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco Getafe, por ladrillo por 
D. Vicente Sauchiz. por importe de 
la colocación de la valla per Don 
Francisco Gómez Avila y madera su
ministrada pan la id por los seño
res Dorrell y Compañía. . . . . . . . . . 

319 22 

408 

415 60 

OBRAS. 

Día. 

13 

Mes. Año 
Persona!. 

Ptas. Cents. 

Material. 

Pías. Cent*. 

20 

Por 107 jornales invertidos en id. de 
hacer un depósito de cadáveres y 
tos correspondientes al taller de 
carpintería 

Por cal suministrada por D. Juan Ar-
tesana y obras de fontanería hechas 
por O. Manuel Aparicio 

Por 117 id. invertidos en id. de id. 
para id. id 

Por obra de cañista hecha por D. Luis 
Ponte, id. de ítrrador por D. Inocen
cio García, por tela metálica sumi
nistrada por D. Francisco Hivieire, 
obra de cerrajero hecha por D. Ma
nuel López y madera suministrada 
por D. Joaquín Reche 

318 97 

839 25 

374 

TOTAL 1 445 04 

1.466 70 

3.451 05 

Agosto 1884 

20 Setiembre 

Hospital de San Juan de Dios. 

Por 123 jornales, invertidos en obras 
de seguridad quo se han ejecutado 
desde el día 18 al 30 

Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco Ge la fe 

Por 191 y medio jornales invertidos en 
idem i'd. "desde el día 1.° al de la 
fecha 

Por yeso suministrado por D. L. Aubel, 
ladrillos por D. José Mareoncl; por 
sacar 64 carros de tierra, por Don 
Francisco Oliva y maderas suminis
tradas por D. Eusebio Mala 

392 85 

32 

1.171 01 

T'»TAL 974 70 l 203 01 

30 Agosto 1884 

13 Setiembre 

1.302 35 

Hospicio y Cofrgin de DteamjKirados. 

Por 4í» jornales invertidos en obras de 
reparación de arreglar el departa
mento de ancianas, la cocina gene
ral, fregadero de Desamparados y el 
dormitorio de los niños de la prime
ra sección de talleres 

Por 11 jornales invertidos en id. de 
hacer un escusado en el patio de la 
impronta arreglar la cocina general, 
y el cuarto de agua de la primera 
sección de talleres . . . . 

Por obra de estuquista hecha por Don 
Francisco Arribas, madera suminis
trada por D. Eusebio Mala y obra de 
serrador hecha por D. Antonio Pérez 

TOTAL. 

132 60 

110 60 

157 95 

157 95 

Madrid 6 de Octubre de 18&i.—Rojas. 

I i K í M - v c r t r i ú n <!«« I I :t« 'i< • it< Ufe 
tío l a p i ' o v i i u - i j i <l«' >I jkI i'itl. 

Por el presento se cita y emplaza á 
Doña Dolores Castejón ó á sus herederos, 
para que en el tórmino de ocho días se 
presente eu esta Intervención, á contestar 
un reparo puesto por el Tribunal du 
Cuentas del Keino a la de Gastos pú
blicos del presupuesto de 1870-71. 

Madrid 8 de Octubre de 1884.=K1 In
terventor de Hacienda, P. O., Agustín 
F. Hamos. 

A < l l l t i l l ' l ^ l l - J M - i o i ! 
do ConifiniuúottOH y Etentai 
<io lis proviii<*iii «lo Mii<li-i<l. 

La Delegación del Banco de España 
para la recaudación de contribuciones 
na presentado en esta Administración re
laciones de contribuyentes por los con
ceptos de subsidio industrial e* impuesto 
en equivalencia á los de sal de los distri
tos de Palacio, primera y segunda zona. 
Centro. Buenavista y de loscomprendidos 
por cargos provisionales, *los cuales no 
nan satiefecno sus respectivas cuotas du
rante los plazos de cobranza á domicilio. 

En su vista, esta Administración ha 
dictado con fecha 13 del corriente la si
guiente providencia: 

«Mediante no haber satisfecho -sus 
cuotas los contribuyentes expresados cu 
la precedente certificación, dentro del 
plazo hábil que so les señaló en los edic
tos de cobranza, qne so fijaron en esta lo-

¡ calidad con la debida anticipación antes 

de abrirse el pago de dichas contribucio
nes, correspondientes al primer trimestre 
de este año económico, quedan incursos 
en el recargo del 3 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 16 
de la instrucción de 20 de Mayo de 1884; 
en la inteligencia de que si en el termino 
de cinco días no satisfacen los morosos el 
priucipal y recargo referidos, se expedirá 
el apremio de secundo grado. Y hago 
entender al Recaudador la precisa obliga
ción que tiene de consiguar en los re-
cibos talonarios ol importe del recargo 
que cada deudor satisfaga. Así lo mando 
y firmo, poniendo el sello dejmi adminis
tración eu Madrid á 13 de Octubre de 
1884.=El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, Ricardo Heredia. 

Y en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 21 de la iustruccióu de 20 de 
Mayo próximo pasado, he dispuesto se 
publique eu este periódico oficial, á fin de 
que llegue á conocimiento de los contri
buyentes p >r los expresados conceptos 
que no hayan hecho efectivos aún el im
porte de sus cuotas; advirtiéndoles el de
recho quo les asiste para exigir de la re
caudación al tiempo de satisfacerle se les 
exhiba el ejemplar de la relación autori
zada y sellada por esta oficina. 

Asimismo deberán tener presente 
que el plazo de cinco días á quo se con
trae la anterior providencia, empezará á 
contarse desde hoy. 

Mad-idl3 de Octubre de 1884.=El 
Administrador de Contribuciones y Ren
ta?, P. O., J. Antonio López. 
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Ajuiilamienlos. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á púbiica subasta las obras do 
desmoute de la ca le de Bretón de los He
rreros, trozo comprendido entre la de 
Alonso Cano y el paseo de la Castcllaha, 
baio el tipo de 2 pesetas por cada metro 
cúbico dé desmonte. 

Loslicitadore9 consignarán como fian
za provisional la cantidad de 559 pese
tas en la Caja general de Depósitos ó en 
la Tesorería de Villa, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido; y el rematante la de
finitiva en igual forma de 1.118 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Ingenie
ro Director del ramo de vías públicas, 
visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 15 de 
Noviembre próximo, á la una y media 
de la tarde, en la tercera Casa Consisto
rial, Imperial, 10, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue,* hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en el negociado 
do Sindicatura de esta Secretaría, de una 
á cuatro de la tarde, todos loa días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

Lo que s<> anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Octubre de 1884.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo dt ¡trojtosición verbal. 

D...., enterado de las condiciones de 
e9ta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

L l o a l ü i <lo l l o u a r e a . 

Vacante por defunción del que la 
desempeñaba, una plaza de Facultativo 
municipal de medicina y cirujía de 
esta ciudad, dotada con el sueldo 
anual de 999*50 pesetas, el Excelentísi
mo Ayuntamiento ha acordado en sesión 
del 4 del corriente so provea por concur
so en los términos prevenidos en el re
glamento de 24 do Octubre de 1873. 

En su consecuencia, los aspirantes 
presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría do esta Excma. Corpo
ración, deutro del plazo de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio cu los periódicos ofi
ciales. 

Alcalá de Henares 8 de Octubre de 
1884.=José Jerónimo Moreno. 

XSrt i i i « » t <*. 

No habiendo tenido efecto por falta do 
licitadores la subasta de pastos do la de
hesa de esta villa, anunciada paráoste día, 
bajo el tipo.de2.00tl pesetas para su difrute, 
con 1.200 cabezas de ganado lanar, se 
ha acordado verificar otra que teudrá efec
to el día 23 del actual, á las doce de su 
manan, bajo el mismo tipo y condiciones. 

Brúñete 8 de Octubre de l884. = El 
Alcalde, José Gil. 

F u e n t e e l Í S Í I Z . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta de pastos 
de invierno del prado de Arriba y Abajo 
celebrada en este día, para 800 cabezas 
lanares y 60 vacunas, y tipo de 2.000 pe-
setas?, desde 1.° de Noviembre hasta 29 
de Febrero próximo, se ha acordado ce
lebrar nuevo remate el día 23 del actual, 
á las doce del mismo eu la Casa Consisto
rial, bajo él mismo tipo y condiciones 
que constan del pliego formado por el se
ñor Ingeniero de montes, jefe deldistrito. 

Fuente el Saz 8 de Octubre 1884.= 
El Alcalde, Bernardo López. 

M : t i : j reos. 
No habieudo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta de ¡os pas
tos de invierno por año forestal de la De
hesa boyal de este pueblo, intentada en 
este día de la fecha, se celebrará la se
gunda para el día 16 del corriente, á la 

misma hora, sitio, tipo y condiciones que 
ha servido de base para la primera. 

Madarcos o de Octubre de 1884.=El 
Alcalde, P. O., Luciano Ayuso. 

R e d u o ú a . 

Por falta de licitadores á la primera 
subasta de la roza de leñas del monte 
Priva del Gato, de estos Propios, que se 
celebró en este día, se* anuncia segnnda 
subasta para el día 12 de los corrientes 
y hora de las doce de la mañaua, con in
tervalo de media hora para la BQbseta, 
en la Casa Consistorial de esta villa, bajo 
mi presidencia, con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones facultativas que 
puede ser examinado en la Secretaría 
de este Avuntamiento. 

Rcduena 2 de Octubre de 1884.=E1 
Alcalde, Nicasio V. Cerezo. 

V i l l s i l v i l l a . 

No habiendo tenido efecto la eubasta 
de los pastos de la dehesa de los Heros 
de los Propios de esta villa, por falta de 
licitadores, se señala una segunda subas
ta, bajo el mismo tipo y condiciones que 
la primera, y que data tenga lugar el día 
20 del preseute mes, á las doce de su ma
ñana. 

Lo que se anuacia al público llaman
do licitadores. 

Villalvilla 6 de Octubre de 1884.=El 
Alcalde, Juan de la Cruz v Ramos. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción interino del distrito del 
Hospicio de esta capital, dictada en el 
día de hoy en causa criminal que ins
truye contra Petra González Ferzería, 
por hurto, se cita á Doña Isabel X., que 
parece ha vivido en la calle del Barquillo, 
número 15, bajo, estando á su servicio la 
procesada, y se ignora su actual parade
ro, para que comparezca en dicho Juz
gado, á prestar declaración dentro de 
cinco días, en las horas de su audiencia, 
previniéndola que de no concurrir al 
primer llamamiento, incurriráeu la multa 
de 5 á 50 pesetas; y si persistiere en su 
resistencia, será procesada como reo del 
delito de denegación de auxilio, previsto 
por el Código penal. 

Madrid á 6 de Octubre de 1884.= 
V.° B.°=Ednardo Ruiz García.=Elac 
tuario, Federico Camacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos 
pita! de esta villa, dictada hoy eu los au
tos civiles que sigue el Banco EFtpotti 
cario contra D. Luiá León y Molina, so 
bre pago de pesetas, se anuncia la venta 
en púbiica subasta de las siguientes fin
cas, radicantes todas en la villa de Icod 
(Canarias). 

Primer lote.—Una hacienda titulada 
de Magaiotia de Arriba, Hoya de la Casa 
ú Hoya de Blas Martín, compuesta de la 
hacienda coitoeidn antes por Magaloua 
de Arrib*; de tres hectáreas, 80 áieas y 
58 centiáreás, en la parte destinada á 
cultivo, á las cuales se agrega la partici
pación que el deinaudado tiene en las ca 
sas priucipales uúm. 7, de la callo de 
Sau Sebastián, de leo l, y por entero la 
cusa núm. 9 de dicha calle; otra casa 
para el mayordomo, colgaderos para ga
nados, estufas y semi.lador de cochini
llas; otra casa para el medianero ó colo
no; uuos tinglados para alambiques de 
aguardiente; otra casita á la trasera de 
la principal , nu colgadijo al Sur; nn la
gar para uva; un horno para quemar cal 
y la cerca de mam poste ría ó piedra seca 
de Pouiente, Norte y Sur, á cuva finca 
corresponden para su riego l í dulas 
anuales de las aguas del Heredamiento 
de la citada villa de Icod y 50 pipas dia
rias ó 34.390 litros de más fuentes que 
nace eu la posesión titulada Las Suertes, 
propia del Sr. León y Molina, cuyo rie

go se distribuye por varias atargeas de 
argamasa, que miden 922 metros. 

Segundo lote —Otra finca compuesta 
de nn jardín de manipostería, situado en 
la mencionada calle de San Sebastián, 
marcado con el uúm. 8 de Gobierno, con 
dos sitios de viña y huerta, árboles de 
sombra y adorno, floricultura y hortaliza, 
en nna superficie de 775 metros cuadra
dos, cu la cual se halla ol estanque de las 
aguas que riegau esta fiuca y la titulada 
Magaloua do Arriba. 

Tercer lote.—Y otra finca titulada do 
Santa Lucía, Las Suertes y Ruy Blas, con 
lo de Boquín, compuesta de una ha 'leu
da, con huerto, viña y árboles, llamada 
Ruy Blas. 

Otra de regadío con casa en la calle 
de San Antonio, y denominada Santa Lu
cia; otra de viña y árboles titulada Las 
Suertes; dos suertecitas de tierra baja de 
riego donde dicen Boquín, y un trezo de 
terreno donde uombran Ruy Blas, for
mando todo ello una superficie do 22 nec
tareas, 19 áreas y 37 centiáreás; deutro 
de cuya finca y eu trozo dcuomiuado Ruy 
Blas existe un pequeño terreno como de 
una hauegada, perteneciente a Doña Do
lores y Doña Francisca García Pérez, á 
las cuales se da servidumbre de paso, y 
en el propio trozo hay una casa denomi
nada de Boquín, con una superficie de 
200 metros; en el de Sauta Lucía otras 
dos casas para colonos, una eu el de las 
Suertes y seis más también para colonos 
en el de Ruy Blas, el cual contiene 
además dos estanques y el de las Suer
tes: otras tres para riego de esta pose
sión, cuyas aguas se toman de la fuente 
de Pedro Martín (que uace cu el propio 
trozo Las Suertes y pertouece al Ayun
tamiento de dicha villa) cu todos los 
domingos y días festivos y de Misa del 
año, produciendo 82 pipas diariamente. 

Corresponden además á esta finca las 
aguas que casi en general se toman todos 
los domiugos, días de fiesta y de Misa de 
varias fuentes y manantiales que nacen 
en los diferentes trozos de que se compo
ne y que vienen á ser 230 pipas diarias. 

Estas fincas se venden cu tres lotes 
independientes, formado cada uuo por las 
hacienda que quedan descritas y que 
para el caso de su euagenacióu fueron 
apreciados por las partes el primero en 
111.500 pesetas, ti segundo en 5.000 pe
setas y el tercero en 173.000, cantidades 
que sirven de tipo eu la subasta. 

Los títulos de propiedad de las ílucas, 
eu los cuales constan más extensamente 
su cabida y los linderos y demás Cundí 
ciones do ellas, estarán de manifiesto eu 
la Escribanía de mi cargo para las per 
sonas que deseen tomar parte eu la licita
ción, las cuales deberán conformarse con 
ellos y no podrán deducir después del 
remate ninguna reclamación por iusuii-
OÍeocia ó defectos de los mismos. 

No se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la es 
timación de cada lote. Será necesario 
para tomar parte en el remate Consignar 
previamente en el Juzgado ó acreditar 
haber cousignado en la Caja general de 
Depósitos ó en el Bauco do España ó en 
sus sucursales, el 10 por 100 efectivo del 
tipo de la subasta resj>ceto tic cada uno. 

Y se celebrará el remate dublé y si
multáneamente el día 18 deí próximo 
mes de Noviembre, a la una de la tarde, 
en este Juzgado y en el del partido de la 
Orotava (Canarias); se a iiuitiruu pujas á 
la llana, se adjudicará por este dicho 
Juzgado al que resulte mejor postor eu 
uno y otro punto, y en ct caso de que 
hub.ere empato se abrirá nueva licitación 
entre los dos postores que le formen, la 
cual se celebrará ante el Sr. Juez de este 
distrito. 

Madrid á 4 de Octubre de 1884 = 
V . °B . ° = Calleja.=E1 Escnbauo actuario, 
Liceuciado Ángel González de Corda-
vias.=Es copia. •Licenciado Cordavia. 
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O o n x i s « . i * í i i . < l o G u e r r a d o 
M a t i r i e l . 

El Comisario de Guerra, Director ad-
| ministrativo del Hospital militar de esta 

plaza. 

Hago saber que debiendo procederse 
á contratar por el término de uu año » 
un mes más si así conviniese á la Admi
nistración militar, el tocino, la manteca 
de cerdo, los garbanzos, el arroz, la pasta 
para sopas y las patatas necesarias en 
este establecimiento, se convoca por el 
presente á todos los que deseen intere
sarse en la subasta que al efecto ha de 
celebrarse el día 25 del corriente, á las 
diez de su mañana, en la Dirección ad
ministrativa del mismo, á que presenten 
BUS proposiciones, la9 cuales deberán 
estar redactadas con estricta sujeción al 
modelo que se estampa á continuación. 
El piego de condiciones que ha do regir 
en el acto c9taráde manifiesto en la men
cionada Dirección desde esta fecha, hora 
de nueve de la mañana á tres de la tarde, 
y el de precios límites seis días antes al 
de la eubasta. 

Madrid 9 de Octubre de 1884.=Ma-
nuol Pineda. 

Modelo de propoñción. 

D. N. N vecino de...., domiciliado 
en enterado del anuncio inserto en 
el BOLKTÍS OFICIAL de la provincia (ó pe
riódico quesea), correspondientealdía.... 
por el que se convoca á licitación pú
blica para contratar la adquisición del 
tocino, la manteca de cerdo, los garban
zos, el arroz, la pasta para sopas y las 
patatas necesarias en este establecimien
to para el consumo de un año, se com
promete á facilitar dichos artículos (si 
es en su totalidad ó á los que se re
den ) bajo las coudicioues quo fija el plie
go general y al precio de pesotas 
y céntimos el kilogramo (todo en 
letra). 

Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el resguardo q 10 justifica ha
ber impuesto en la Caja general de De
pósitos (ó sucursal de ) la cantidad de 
1.534 pesetas 07 céntimos (si es á la to
talidad de los artículos y si es por sepa
rado) de 590 pesetas y 71 céntimos por 
el tocino, 252 pesetas*23 céntimos por la 
manteca, 319 pesetas 13 céntimos por 
los garbanzos, 118 pesetas 24 céntimos 
por el arroz, 98 pesetas 64 céntimos por 
la pasta para sopas, y 155 pesetas 72 cén
timos por las patatas c»rr spondijutes 
al 5 por 100 del importe de dichos artícu
los (ó del artículo á que se refiera). 

(Fecha y firma del interesado.) 

M o i l t < » < l o 1 » Í I M I : H 1 y O i j : i « 1 © 
V l i o r r o s d o M m l r i t l . 

En esto día han ingresado ea la Caja 
de Ahorros pesetas 320.030 por 1.182 im
posiciones, ue las cuales son nuevas 250, 
v S'- han saiisfeoli > en los días lo, i l y 
\'¿, pesetas "¿62.734, á solicitud de 462 
imponentes. 215 de ellos por s;il 1 »-

Madrid 12 do Octubre de 1884.—El 
Dip'ot'jr, Braulio Antón Uunircz. 

I * i * i i u « j r t o i - o i o <lo la* < ¿ u : t r < l i a . 
o i v i l . 

Desde el día de mañana queda abierta 
la compra de caballos hasta cubrir las 
bajas de los que existen en el escuadrón 
y secciones montadas asi como los que 
faltan á los Sres. Jefes y Oficiales del 
primer tercio do la Guardia civil, á cuyo* 
efecto se encontrará reunida la Junta que 
ha de componer dicha compra desde las 
unce á las cuatro de la tarde, cu los días 
no festivos, un la casa-cuartel que ocupa 
la fuer/a del mismo, sita eu la calle del 
Pacífico, uúm. 15,* lo que se hace saber 
para conocimiento do las personas a 
quienes convenga de su propiedad y re
uniendo las condiciones de sanidad la 
edad de cuatroásiete años y cuatro dedos 
de alzada sobre la marca, para Jefes y es
cuadrón, y dos para los Oficiales de infan
tería, precio máximo que se abouará por 
ellos. 

Madrid 8 de Octubre de 1884.= W 
primer Jefe, Miguel García de la Chica. 

MADRID: t s S l — Escueta tlpo¿ri lea d«\ Ho»P i c t o » 

http://tipo.de2.00tl

